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LEY DEL CANON HÍDRICO 

El Congresista de la Republica que suscribe, Wilson Soto Palacios y los Congresistas 
ntegrantes de¡ Grupo Parlamentario Acción Popular. y demás Congresistas 
firmantes, al amparo de lo dispuesto en el articulo 107 de la Constitución Politica de¡ 
Perú y conforme los articu los 22° inciso c), 75° y  76 de¡ Reglamento de¡ Congreso de la 
Reptblica, presentan la siguiente iniciativa legislativa: 

FORMULA LEGAL. 

LEY DE CANON HÍDRICO POR TRASVASE 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

Articulo 1. Definición 

El canon hídrico es la participación efectiva y adecuada de la que gozan los gobiernos 
regionales y locales de los ingresos y rentas obtenidos por el Estado, como 
consecuencia de la explotación económica de¡ recurso natural agua, por las empresas 
públicas, privadas o publico privadas. 

Articulo 2. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto crear el Canon Hídrico a favor de los gobiernos 
regionales y locales donde se ubican las cabeceras de cuenca y obras de trasvase y 
son utilizadas para la generación de ingresos económicos de empresas públicas, 
empresas privadas o publico privadas que tributan al Estado, de conformidad con lo 
establecido por el Articulo 77 de la Constitución Política de¡ Perú. 

Articulo 3. Canon Hídrico 

El canon hidrico está constituido por el 60% (sesenta por ciento) de¡ total de ingresos 
obtenidos por el Estado, proveniente de empresas públicas, privadas o publica privadas 
que exploten el recurso natural agua por trasvase: impuesto a la renta de empresas que 
realizan actividades agrícolas, agroindustriales e industrias en general. 

Articulo 4. Distribución de¡ Canon Hidrico 






















